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M I N I S T E R I O DEL AIRE 
SUBSECRETARIA 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

RECOMPENSAS 
Cruz del Mérito Aeronáutico. 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Recompensas del 
Ejército del Aire en tiempo de Paz, 
aprobado por Decreto de 30 de no-
viembre, de 1945 (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 2 
de 1946), y en consideración a los 
distinguidos servicios prestados por 
los Jefes y Oficiales de este Ejército 
que 'a continuación se relacionan, se 
les concede la Cruz, del Mérito Aero" 
náutico, con distintivo blanco, de la 
clase que en cada caso se especifica. 

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos. 

Coronel don Luis Romero Girón 
Jiménez, de segunda • clase. 

Ayudante de segunda don José 
Pérez Aranda Córdoba, de primera 
clase. 

Ayudante de segunda don Anto-
nio Alastrúe Aguardes, de primera 
clase. 

Cuerpo Jurídico. 

• Comandante don Carlos Gómez 
Jara, de segunda clase. 

Cuerpo de Intendencia. 

Comandante don José Ignacio To-
ledo Matiñón, de segunda clase. ^ 

Cuerpo de Sanidad. 

Comandante Médico don Anto-
nio-Méndez Fernández, de segunda 
clase. 

Capitán Médico don Andrés Llo-
pis Peña, de primera clase. 

Madrid, 12 de diciembre de 1960. 

R . Y DÍAZ DE LECEA 

ASCENSOS 

^ Por estar declarados aptos para el 
ascenso y existir vacantes, se con-
cede el empleo superior inmediato, 
con antigüedad de esta fecha, al per-
sonal del Cuerpo de Sanidad del 
Aire que a continuación se relacio-
na, quedando en la situación o des-
tino que para cada uno de ellos se 
señala: 

• Teniente Coronel Médico don 
Juan José de Apellániz Fernández, 
Jefe de los Servicios de Sanidad de 
la Zona Aérea de Baleares. Queda 
a las órdenes de mi Autoridad en 
la misma Zona Aérea. 

Teniente ~ Médico don Ignacio 
Martínez García - Doncel, continúa 
en la Base Aérea de, Alcalá. 

Madrid, 12 de diciembre de 1960. 

R . Y DÍAZ DE LECEA 

Por estar declarados aptos para el 
ascenso; se concfede .el empleo supe-

rior inmediato, COA las antigüedades 
que se indican, a los Oficiales del 
Arma, de Aviación (S. T.) que a con-
tinuación se relacionan, quedando en 
la situación que para cada uno de ellos 
se señala: 

Capitán don Julio Pérez Caballe-
ro, de la Milicia Aérea Universita-
ria; con antigüedad de 11 de julio 
de 1956. Queda a las órdenes de mi 
Autoridad en la Región Aérea 
Central. 

Capitán don Alberto Alvarez Ruz, 
de la Agrupación de Tropas núm. 1 
y Juzgado^ Permanentes de la Región 
Aérea Central; con antigüedad de 
11 de julio de 1956. Queda a las ór-
denes de mi. Autoridad en la misma 
Reglón Aérea. 

Capitán don Francisco Sáez Mar-
conell, del Escuadrón de Transmisio-
nes de la Región Aérea de Levan-
te; con antigüedad de 11 de julio 
de 1956. Queda a las órdenes dé mi 
Autoridad en la misma Región 
Aérea. 

Capitán don Nicolás, Gu'erra Lo-
renzo," del Ala núm. 3; con antigüe-
dad de 11 de julio de 1956. Queda a 
las órdenes de mi Autoridad en la Re-
gión Aérea Atlántica. ^ 

Capitán don Antonio Naranjo 
Hernández, de los Servicios de la 
Zona Aérea de Canarias; con anti-
güedad de 11 de julio de 19,56. Que-
da a las órdenes de fni Autoridad en 
la misma Zona Aérea. 

Capitán don Pedro Galache Sán-
chez, con antigüedad de 11 de julio 
de 1956. Queda a las órdenes de mi 
Autoridad en la Región Aérea de 
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Levante, continuando en la Escuela 
Militar de Paracaidistas, su actual des' 
tino, hasta la terminación del presen-
te curso. 

Capitán don Francisco Villoslada 
Montilla, Je la Escuela Elemental de 
Pilotos; con, antigüedad de 11 de ju' 
lio de 1956, Queda a las órdenes de 
mi Autoridad en la Región Aérea 
Estrecho. 

Capitán don Rafael Martínez Ca-
niego, de los Servicios Regionales de 
la Región .Aérea Central; con anti-
güedad de 11 de julio de 1956. Queda 
a las órdenes de mi Autoridad en la 
misma Región Aéreá. 

Capitán don José Bern'ardo Ceba-
llos del Valle, del Primer Grupo de 
Transmisiones; con antigüedad de 
11 de julio de 1956. Queda a las ór-
denes de mi Autoridad en la Región 
Aérea Central. 

Capitán don Jesús Otero González, 
de la Agrupación de Tropas núm. 5 
y Juzgados Permanentes de la Re-
gión Aérea Atlántica; con antigüe-
dad de 11 de julio de 1956. Queda a 
las órdenes de mi Autoridad en la 
misma Región Aérea. 

Teniente don Félix Benito Pérez, 
de los Servicios de la Zona Aérea de 
Canarias; con antigüedad de 10 de 
abril de 1957. Queda a las órdenes 
de mi Autoridad en la misma Zona 
Aérea. 

Teniente don Víctor Valle Pardo, 
del Estado Mayor de la Región Aérea 
Pirenaica; con antigüedad de 10 de 
abril de 1957. Queda a las órdenes 
de mi Autoridad en la misma Región 
Aérea. 

Teniente don Mariano Santos Gon-
zález, del Ala núm. 4; con antigüe-
dad de 10 de abril de 1957. Queda a 
las órdenes de mi Autoridad en da 
Zona Aérea de Baleares. 

Teniente don Andrés Librero Sán-
chez, del Primer Grupo de Transmi-
siones; con antigüedad dé 10 de abril 
de 1957. Queda a las órdends de mi 
Autoridad en • la Región Aérea 
Central. 

Teniente don Patricio Ruiz Gar-
cía de Quirós, de la Escuela de Po-
limotores; con antigüedad de 10 de 
abril de 1957. Queda á las órdenes 
de mi Autoridad en la Región Aérea. 
del Estrecho. 

Teniente don Enrique Riquelme 
Díaz, del Estado Mayor de la Re,gión 

Aérea de Levante; con antigüedad de 
13 de mayo de 1957. Queda a las 
órdenes de mi Autoridad en la mis-
ma Región Aérea. 

Teniente don Andrés Cánovas Sa-
rabia, con antigüedad de 13 de-mayo 
de 1957. Queda a las órdenes de mi 
Autoridad en la Región Aérea de 
Levante, continuando en la Escuela 
Militar de Paracaidistas, su actual 
destino, hasta la terminación del pre-
sente curso. 

Teniente don Eusebio Gutiérrez 
Valtierra, del Primer Grupo de 
Transmisiones; con' antigüedad de 15 
de junio de 1957. Queda a las órde-
nes de mi Autoridad en la Región 
Aérea Central. 

Teniente don Julián Luna Guillén, 
con antigüedad de 15 de junio de 
1957. Queda a las órdenes de mi 
Autoridad en la Región Aérea de 
Levante, continuando en la Escuela 
de Suboficiales, su'actual destino, has-
ta la terminación del presente curso. 

Teniente don Manuel Jarillo Jari-
11o, del Ala núm. 35; con antigüedad 
de 15 de junio de 1957. Queda a las 
órdenes de mi Autoridad en la Re-
gión Aérea Central. 

El personal que queda a mis órde-
nes continuará prestando servicio en 
su'anterior destino hasta que se le se-
ñale otro nuevo de plantilla. 

Madrid, 12 de diciembre de 1960. 

R . Y DÍAZ DE LECEA 

Con, arreglo a lo que determina 
el Decreto de 21 de septiembre úl-
timo (B. O. DEL MINLSTERTO 
DEL AIRE núm. 115), se concede 
el ascenso al empleo sunerior inme-
diato,. con las antigüedades' que se 
indican, a los Tenientes del Arm^ 
de Aviación, Grupo B), que a con-
tinuación se relacionan, quedando 
en la situación que para cada uno 
de ellos se señala: 

Don Francisco Alfonso Mencía 
de' la Base Aérea de Cuatro Vie*^-
tos; con antigüedad de 10 de abril 
de 1957. Queda a las órdenes de mi 
Autoridad en la Región Aérea Cen-
tral. 

Don Julio Benito Alegría^ de In. 
Junta Central de Adquisiciones y 
Enajenaciones; con antigüedad de 
10 de abril de 1957. Queda a las 

órdenes de mi Autoridad-en la Re-
gión Aérea Central. 

Don Andrés Rodríguez Pérez, de 
los Servicios Regionales de la Re-
gión Aérea Central; con antigüedad 
de 10 de abril de 1957." Queda a las 
órdenes de mi Autoridad en la mis-
ma Región Aérea. 

Don Leonardo Sandoval Marmo-
lejo, del Grupo, del Estado Mayor 
del Aire; con antigüedad de 10 de 
abril de 1957. Queda a las órdenes 
de mi Autoridad en la Región Aé-
rea Central. 

Don Rafael Castro .Arévalo, de 
los Juzgados Permanentes de la Re-
gión Aérea del Estrecho; con anti-
güedad de 10 de abril de 1957. Que-
da a las órdenes de mi Autoridad 
en la misma Región Aérea. 

Don Jesús Arias Barrios, de los 
Servicios Regionales de la Región 
Aérea Atlántica; con antigüedad de 
10 de abril de 1957. Queda a las 
órdenes de mi Autoridad en la mis-
ma Región Aérea. 

Don Esteban Martín Mateos, de 
los Servicios Regionales de la Re-
gión Aéretf Atlántica; con antigüe-
dad de 10 de abril de 1957. Queda 
a las órdenes de mi Autoridad en 
la misma Región Aérea. 

Don Emilio Arche Pascual, de los 
Servicios Regionales de la' Región 
Aérea Atlántica; con antigüedad de 
10 de abril de 1957. Queda a las 
órdenes de mi Autoridad en la mis-
ma Región Aérea. 

Continuarán prestando servicio en 
su anterior destino hasta que se les 
señale otro nuevo de plantilla. 

Madrid, 12 de diciembre de ,1960. 

R . Y DÍAZ DE LECEA 

SITUACIONES 

Por haber cumplido el límite de 
edad señalado en el artículo 15 .de 
la Ley de 15 de julio de 1952 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 84), y en 
cumplimiento de cuanto dispone el 
citado artículo, se clasifica en el 
Grupo B)' al Teniente del Arma de 
Aviación (S. T.) doa Vicente Apa-
ricio Verá, del Gobierno y Escua-
drón de este Ministerio, quedando 
a las órdenes de mi Autoridad en, 
la Región Aérea Central, en armo-
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nía con lo dispuesto en el artícu-
lo S.' de la Orden sobre Situacic 
nes de 17 de mayo de 1954 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 55). 

Madrid, 12 de diciembre de 1960. 

R . , Y DÍAZ DE LECÍÍA 

RETIROS 

Pasa a la skuación de «Retirado», 
por haber cumplido la edad regla-
mentaria el día 10 del actual, el Co-
ronel Médico del Cuerpo de Sani-
dad del Aire don Francisco Muru-

" zábal Sagües, Director, de la Aca-
demia de Sanidad. Por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar se le 
señalará el haber pasivo que le co-
rresponda, previa propuesta regla-
mentarik. ' • 

Madrid, 12 de diciembre de 1960. 
R . y DÍAZ DE LECEA 

DESTINOS 

Se confirma en la Escuela de Re-
actores, como Profesor, al Capitán 
del Arma de Aviación (S. T.) don 
Carlos González de la Peña. 

Madrid, 12 de diciembre de 1.960. 
R. Y DÍAZ iíe LECÍ:/\ 

VACANTES 
r.oNc.URSo 

Vacantes en el Hospital Central 
del Aire dos plazas de Médico del 
Cuerpo de Sanidad del Aire, una 
diplomado en la especialidad de Mc-

-dicina Interna y la otra en Diges-
tivo y Nutrición, se anuncia por la 

^ presente Orden para que los que 
deseen ocuparlas puedan solicitarlo 
•de mi Autoridad, mediante instan 
cía cursada por conducto regjam'cn 
tario, en el plazo de diez días, con 
tados a partir de la fecha de publi-
cación de esta Orden en el BOLE-
T I N OFICIAL, debiendo acompa 
ñar a las solicitudes la documenta-
ción que previene el artículo 2." de 
l,a Orden de 6 de diciembre de 1955 
(13. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. '142) . 

Madrid, 12 de diciembre de 1960. 

R . Y DÍAZ DE LECEA ' 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que pre-
vienen la Ley de 13 de noviembre 
de 1957 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 135) y Orden 
aclaratoria de 27 de octubre de 1958 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 132), se concede auto-
rización para' contraer matrimonio 
con doña María de los Dolores Na-
varrete López-Cozar al Teniente del 
Arma de Aviación (S. V.) don José 
•Alfonso Gadea Pérez, de la Escue-
la de Reactores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1960. 
R . Y DÍAZ DE LECEA 

' Cabo primero Juan Carmena Gon-' 
zález, continúa en el Escuadrón de 
Alerta y Control núm. 3. 

Cabo primero José Mesa Girón, 
continúa en el Escuadrón de Alerta 
y Control núm. 3. 

Madrid, 12 de diciembre de 1960. 

R . Y DÍAZ DE LECEA 

DESTINOS 

Ingresados en la Escala Provisiónal 
de Operadores de Pantalla de Radar, 
publicada por Orden de fecha 2 del 
actual (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 147), los Subofi-
ciales y Clases de Tropa que a con-
tinuación se relacionan, pasan a ser-
vir, como tales especialistas, los des-
tinos que se indican: 

Brigada don Pablo Obrador Barcc 
ló, continúa en el Escuadrón de Aler-
ta y Control núm. 7. 

Sargento don José Lanzas Espejo, 
continúa en el Escuadrón de Alerta 
y Control núm. 3. 

Sargento don Juan Torres Riera, 
continúa en el Escuadrón de Alerta 
y Control núm. 7. ' 
. Sargento don Rafael Roselló Gar 

cía, continúa en el. Escuadrón de Aler. 
ta y Control núm. 2. 

Sargento don Antonio Martínez 
Paniagua, continúa en el Escuadrón 
de Alerta y Control núm. 3. 

Sargento (don José Muñoz Cruz, 
continúa en el Escuadrón de Alerta 
y Control núm. 5. 

Sfirgento don Manuel Muñiz Ca 
rrasco, continúa en el Escuadrón de 
Alerta y Control núm. 5. 

Sargento don José Sánchez Berme 
jo, continúa en el Escuadrón de Aler 
ta y Control núm. 2. 

Sargento don Andrés Moréta Be 
nito, actualmente a las órdenes de mi 
Autoridad, al Escuadrón de Alerta 
y Control núm. 2. 

Cabo primero Francisco Cabrera 
Jiménez, continúa en el Escuadrón de 
Alerta y Control núm. 3. , 

Para cubrir vacantes de libre elec-
ción, pasa destinado a la Sección de 
la Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles, dependiente de la 
Presidencia del Gobierno, el Sargen-
to del Arma de Aviación (S. T.) don 
Híonorio Domínguez' Chamorro, del 
Primer Grupo de Transmisiones, que-
dando afecto para documentación y 
saberes a la Subsecretaría de este Mi-
nisterio. 

Madrid, 12 de diciembre de 1960. 

R . Y DÍAZ DE LECEA 

DISTINTIVOS 

Cazador Paracaidista. 

Por reunir las condiciones señala 
das en el vigente Reglamento de Uni 
formidad para este Ejército, se con 
cede el uso permanente del Distinti 
vo de «Cazador Paracaidista» al Sar 
gento del Cuerpo de Sanidad (Enfer 
mero Auxiliar) don Juan Rubio Mar 
tínez. 

Madrid, 12 de diciembre de 1960. 
R . Y DÍAZ DE LECHA 

PERSONAL CIVIL 

SITUACIONES 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo l.s.de la Ley de 17 de julio 
de 1958 («B. O. del Estado» núme-
ro 172), se concede el pasera la si-
tuación de «Excedencia especial», con 
los derechos que señala el artículo 13, ' 
párrafo primero de la Ley de 15 de 
julio de 1954 («B. 0 .« del Estado» ~ 
número 197), al Meteorólogo segun-
do, equiparado a Jefe de Adminis-. 
tración de tercera clase, don Manuel 
Puigcerver Zanón, con destino en el 
Observatorio Meteorológico del Aero-
puerto de Barcelona. 

Madrid, 12 de diciembre de 1960. 

R . Y DÍAZ DE LECEA 
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iones de ríos 
C O R T E S E S P A Ñ O L A S 

RESOLUCION de la Presidencia 
de las Cortes Españolas por la 
que se convoca al Pleno de las 
mismas para la sesión que comen-
zará el próximo día 19 de los co-
rrientes. 

En uso de las facultades que a 
esta Presidencia otorga el número 
quinto del artículo 14 y el artícu-
lo 61 del Reglamento denlas Cortes 
Españolas, se convoda al Pleno de 
las mismas para la sesión que comen' 
zará el próximo día 19 de los c c 
mentes, a las once de la .mañana. 

Lo que a los efectos oportunos y 
para conocimiento de los señores 
Procuradores, se publica en Madrid 

a 12 de didembre de 1960.—El Pre-
sidente, Esteban de Bilbao. 

(Del «B. O. del. Estado» n. ' 297, 
de 12 de diciembre de 1960.) 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNC 
ORDEN de 29 de noviembre de 

1960 por la que se nombran Ins-
tructores de tercera de la Guar-
dia Territorial de la Región Ecua-
torial a los señores que se citan. 

limo. Sr.: En atención a las cir-
cunstancias que concurren en el 
Cabo de la Guardia Civil Cleofás 
Moyano Arenas y en el Cabo^ se-
gundo, Ayudante Especialista del 
Ejército del Aire, Antonio Alabarce 
Esturillo, esta Presidencia del Go' 
bierno, de conformidad con, la pro-

puesta de V. I. y en uso de las fa-
cultades conferidas por las disposi-
ciones legales vigentes, ha tenido a 
bien nombrarles Instructores de ter-
cera de la Guardia Territorial de la 
Región Ecuatorial, en cuyos cargos 
percibirán el sueldo anual de 12.720 
pesetas y demás remuneraciones re-
glamentarias, con imputación al Pre-
supuesto de dicha Región.' 

Lo que participo a V. L para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I; muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1960. 

CARRERO 

limo. Sr. Director general de Pla-
zas y Provincias Africanas. 

(Del «B. O. del Estado» n." 297, 
de 12 de diciembre de 1960.) 

a t t X p i C A B V I R O S N DB L O K a T O 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

REGION AEREA CENTRAL AGRUPACION DE TROPAS N.° 1 
Acordado en J u n t a E c o n ó m i c a s u b a s t a r el con t r a to de a d j u d i c a c i ó n d e ' l o s despe rd i c ios 

de Cocina de T r o p a y r e s iduos , ep gene ra l , de la e x p r e s a d a A g r u p a c i ó n 
Se a d m i t e n o f e r t a s , en s o b r e ce r r ado , h a s t a el día V E I N T E del p r e s e n t e m e s 
Los p l iegos de condic iones se ha l lan expues tos en la A g r u p a c i ó n de T r o p a s n ú m e r o 1 

( R o d r í g u e z Mar ín , 5, colonia del Viso) y Quin tana , 8 (Mayor ía R e g i o n a l ) . 
El p r e s e n t e anunc io s e r á po r c u e n t a del a d j u d i c a t a r i o . 
Madr id , 5 de d i c i e m b r e de 1 9 6 0 . — E L T T E . CORONEL MAYOR. 

REGION AEREA CENTRAL SERVICIO DE OBRAS 
J U N T A E C O N O M I C A 

yL-,.tiAHTA PI.'RLICA para l a ' e j e c u c i ó n de la ubra "GARAJE EN EL ALOJA-
MIENTO DI-: CARACTER MILITAR EN A R A N J U E Z " . i)ur un i m p o r t e de CUATROCIENTAS 
SESENTA Y UN MIL SETECIENTAS VEINTICINCO pesetas con CINCUENTA Y ClNCC) cént imos 
(4fM.725,55 peselas), mcluídos los beneficios de con i ra ta , 9 p o r 100 de bene f i c io i i idu^irial 
•-.a poi' 1(10 de a d m u i i s t r a c i ó n y i por 100 (i.e garaiiLía pa ra conservac ión de la obra 

El liiiixirle de la f i anza p r o v i s i o n a l ' e s de N t ' E V E MIL DOSCIENTAS T R E I N T A Y CUA-
T R O peseUiH con CINCUENTA Y U N ' c é n t i m o s - (9 .234 ,51 p ts ) ' 

Los /p l i egos de condic iones técnicas y legales,, m o d e l o de p ropos ic ión , así como los d e m á s 
f locnmen tos del P royec to , podrán e x a m i n a r s e en las O f i c i n a s - d e es te Servicio, Mar l ín de los 
l loros . 51, s e g u n d a p lan ta , todos los días labr)rables de. nueve a dos m e n o s cuar to-

La a p e r l u r a de p l iegos l end rá luga r a las DIEZ ho ras del dio 20 del co r r i en t e m e s en la 
J e f a t u r a de es te Servicio. ' ' • 

K1 i m p o r t e de los anunc ios , de cuen ta del a d j u d i c a t a r i o • 
Madr id , 9 de d ic ié inbre de 1 0 0 0 — E l Com.andanle Se,crel,ario de la Jun la , Jesú, Arligas. 


